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S. M. la R e i n a  y  su augusta  H erm ana  la Serma. Se
ñ o ra  Infanta Doña María Luisa Fe rn an da  c o n tin ú an  en 
esta corte sin novedad en su im portan te  salud.

MIN ISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

. Aunque las audiencias del reino  están autorizadas por 
las disposiciones vigentes para conm utar  en pecuniarias 
algunas penas corporales ,  no es posible desconocer que 
esta facultad, lejos de e s ta ren  arm onía con los buenos p r in 
cipios de legislación, y con el objeto a que se d irige la 
imposición de las penas, debilita la necesaria severidad de 
las leyes, y produce en algunos casos casi la completa im 
punidad de ios delincuentes, causando mal ejemplo y aun  
escándalo ver en libertad, p o rque  han  podido pagar penas 
pecuniarias, á los que si no tuv ieran  bienes de fortuna su
frirían las corporales en las prisiones ó en los presidios. 
La Regencia provisional del Reino, constante en su pensa
miento de que se adm inistre  la justicia rectamente y sin 
parcialidad ni acepción fie personas, há fijado su atención 
sobre este punto  grave y t ra scenden ta l , y ha resuelto que 
mientras se establece po ru ña  nueva ley lo que convenga, 
¿e encargue á los tr ibunales superiores que al usar de la 
facultad qué les concede la 2 1 ,  tít. 41 , lib. 12 de la N o
vísima Recopilación, procedan con la circunspección y 
parsimonia que exige el Ínteres de la vindicta pública, li
mitando aquel uso a los casos en que circunstancias part i
culares y recomendables puedan  hacerlo menos p er jud i
cial. Ha resuello también que cuando las audiencias con 
muten en pecuniarias algunas penas co rpo ra les , den cu en 
ta circunstanciada al G ob ierno  por el ministerio de mi 
cargo para que tenga el conocimiento necesario de lo que 
ocurra en esta parte  de la corrección penal yen  el ejercicio 
de una autorización, que bien puede decirse em anada de 
las facultades que corresponden al Rey. De o rden  de la 
misma Regencia provisional lo comunico á V. S. para su 
inteligencia, la de ese tr ibunal  y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Marzo 
de 184 i .es Al varo G om ez .= Sr.  regente de la audiencia 
de.,...
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CORTES.
SENADO.

. -i .. PRESIDENCIA DEL SEÑOR CAPAZ.

Sesión del día  25 de M arzo de 1841.
Se abrió á las doce y c u a r t o ,  y  leída el acta de la sesión 

anterior , quedó aprobada.
Se dio c u e n t a , y  el Senado quedó en t er ado de varios d e 

cretos y Reales órdenes dadas  por la Regencia  antes de e m 
pegarse la l eg i s la t u r a , y remi t idas  por los respect ivos S ec r e 
tarios dei Despacho.

Se acordó d e vol ve r  al G o b i e r n o ,  según este pedia por  
con ucto del Sr.  Minis t ro de H a c i e u d a ,  todos los proyectos 

e ®y pendientes de la legislat ura a n t e r i o r ,  á lin de ser
exam inados n u e v a m e n t e .

El Sr. Secretar io C A R R A S C O  manifestó ha b er  pasado, 
espues de la ul t ima sesión,  á la comisión de Actas los .ex

pedientes relat ivos á las de varias provincias* y a la a p t i t ud  de 
a gunos Sres. Senadores  elegidos por las mismas.
. El  Senado quedó en terado de haber  nombr ado la co mi -  

SiQn.d§ Actas por  su pres idente  al  Sr .  Ondovi l l a , y S e c re t a -  
r,M l  Sr.  Romo y Gamboa.

Asimismo queda eut erado de una comunicación q u e  le 
~*Íí® el, Sr.  Riva4e.neir? , Sen ador  por  L u g o , manifestando 
4,,e asuntos de grande*interes  le han i mpedi do presentarse á 
omar parte en las del iberaciones  del  cuer po á que tiene el 
onor de per t enecer ;  pero upe lo hará  t an  pronto como le Se* posible. ,

J  4*0nCuepta'  de ot ro oficio q u e  el Sr .  P r i mo de  R i ve ra ,  
f C?^ k.1* ^ ° r x V pasaba desde Sevi l l a  al S en a do ,  mani -  
j ^ aMdul? qpe desde dinero ú l t i mo no; había podido usar  de 

A1 q u e j e  b ̂ b i a concedido el Senado.,  y  q u e  asuntos 
e grave trascendencia le obligaban á detenerse por lo me-

io s  hasta que  se di era  pr incipio á las graves  cuest iones de 
Regencia y demas.

El  Sr.  C A R R A S C O  di jo que aprovechaba esta ocasión 
para proponer  al Senado q ue  se oficiara sin perder  momento  
í todos los Sres. Senadores  que  habían tomado asiento á fin 
i e  que vinieran á ocupar  sus puestos pa ra  las gravís imas 
cuestiones de que habia que t ratar .

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  M e  parece que  no se puede d a r  
contestación á la comunicación del Sr.  P r i mo  de R i v er a  sin 
que el Senado conceda la l icencia ,  y  desearía que se p r e g u n 
tara al Senado si se hará lo que el Sr.  Carrasco ha propuesto.

E l  Sr.  C A R R A S C O  dijo que el Sr.  Pr i mo  de R i v e r a  h a
bia obtenido licencia en las Cortes anter iores;  pero que pues
to que dicho señor se ha l laba  dispuesto á veni r ,  si su presen
cia era necesar ia ,  se le podía pasar aviso.

Se hizo la pr egunt a  de si el Senado est imaba conveniente 
que se pasara aviso á los Sres.  Senadores  ausentes ,  á lo que  
contestó por la af irmativa.

El  Sr.  P R E S I D E N T E  hizo presente al Senado como no 
se ha l laban presentes mas que 28 S en ador es ,  siendo necesa
rios 51 para que el Senado votase.

El  Sr.  C A R R A S C O  d i j o ,  que habiendo asuntos de que 
t r a t a r  en el Senado,  podían discutirse en tanto que para v o 
tarse asistían los señores que fal taban.

A  petición del  Sr.  Zar co  del  Va l l e  se leyó el ar t ículo 51 
dei r e g l a m e n t ó , ' previniéndose en este a r t ículo que no pueda 
darse principio á ninguna sesión de importancia  sin que se 
hal len presentes 50 Senadores  á lo menos:  se hizo la p r eg u n
ta de si se consideraba de importancia  la discusión de las ac
tas,  d lo qué el Señado contestó af i rmat ivamente.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E ,  después de consul tar  al Senado,  
suspende la sesión hasta que se presenten cuat ro Senadores  
que la l taban , a los que habia mandad o l lamar .

C o nt i nu ando  la sesión , di jo
E l  Sr .  P R E S I D E N T E . ;  O r d e n  de l  día,: V a  á ,darse cvien

ta de varios dictámenes de la comisión de Actas.
Se dio cuenta del  d i c t amen de la misma acerca,  d e  las de 

la provincia de G r a n a d a ,  siendo de dictamen la comisión que 
debían aprobarse .  ’ *

E l  Sr .  C A R R A S C O :  S e ñ o re s ,  en nada de cuanto voy á 
t en er  el  honor  de hacer  presente  al Senado trato yo de p r e 
juzgar  di rec t a ni i ndi rec tame nt e  ninguna de las g i l v í s i m a s  
cuestiones producidas  por  los ú l t imos  acontecimientos;  cues
tiones sobre las que  me pr opongo t omar  cuanta par te  me sea 
posible para emi t i r  f ranca  y ex pl íc i tament e mi opinión sobre 
cada una de el las.

A u n q u e  se ha vis to,  r epi to ,  q ue  no t rato de pr ej uzgar las  
en este ó en el otro s e nt i do ,  me veo hoy en la necesidad de 
manifes tar  al  Senado las razones en que me fundo para  no 
considerar  como legales los nombramientos  de Senadores que  
el Gobi erno provisional  que hoy gobierna el reino ha hecho.

E xpuest as  estas s a l v e d a d e s ,  señores,  para mí muy i mp o r
t an t es ,  me que da  por hacer  ot ra , á s aber :  que nada de cu a n
to yo d i jere  se ent ienda que t iene la mas mínima relación con 
n inguna de las dignísimas personas éh  quienes estos n o m b r a 
mientos hau recaído ; me honro con la amistad de muchas  de 
e l l a s ,  y las demas me merecen la ma yor  cousideracion y el 
mas profundo respeto.

Mucho celebro ve r  en el banco de los Sres.  ministros á 
dos individuos del Cousejo ; esto me hará hablar  con mas l i 
b e r t a d ,  porque hal lándome poco conforme con el sistema, 
con algunos de los actos y aun con las opiniones de dichos 
señores ,  estoy resuel to á hacerles la oposición que mis débi 
les medios pe rmi t an ;  pero oposición f ra nca ,  l e g a l ,  y  de n i n
guna manera a l e v e ,  pérfida ni ar tera .  E u t r an do  en esta d i s
cusión , s e ñ o r e s , di ré  que el fundament o principal  en que a p o 
yo mis observaciones y el a r g u m e n t o  mas poderoso que p r u e 
ba incontestablemente que el Consejo (R Ministros que hoy 
gobierna provisionalmente el reino no ha tenido facul tades  
para nombr ar  S en ador es ,  es el tít .  5? de la Const i t uc i ón ,  el 
exárnen y comparación de los ar t ículos  57,  58 y  59  de la 
misma , y el ca rácter  y facul tades  que los mismos ar t ículos  
a t r ib uy e n  y .confieren á( los diversos poderes que pueden g o 
be rn a r  el reino d ur a n t e  la menor  edad del Rey ó de la R e i 
na. E n  el aft .  57 de la Const i tución se dice (lo leyó) ,  el a r 
t ículo 58 dicíe asimismo (lo leyó.')

Cual qui er a  que lea estos dos ar t ículos  conocerá á pr imer a 
vista la di ferencia esencial, que  la Const i tución establece e n
t re  la R e ge n ci a , esto es , ent re  lo que la CoustiAucion l lama 
Regencia  y el poder  interino y provisional  que confiere al m i 
nisterio ó al padre  ó ma dre  del  Rey.  ^-Pero-llama la Const i 
tución s iquiera Regencia a un Gobierno provisional  deposi tado 
en los padres del Rey ó en el minister io qué se halla acciden
tal ment e gob er nand o?  ¿ I g u a l a  la Consti tución en facul tades 
y  pr er oga t ivas  á ese Gobi erno provisional  y  la Regencia  que 
las Cortes hau de n o m b r a r ?  De ninguna manera.  La Const i 
tución en su art .  58 dice c l a rament e que no hay Regencia'  has
ta que sea nombrada  por las Corles.  El  t í tulo  de Regencia  
provisional  es .anticonst i tucional  de . t odo p u n t o , pues la Cons
t i tución no le reconoce ni le c ons ig na : la Consti tución no su
pone Regencia provisional  a l g u n a : supone sí Gobierno p r o v i 
sional del padre ó madre del R e / ; gobernador, no Regente,

gober nador  provisional  del  r e i no ,  un Consejo de Minist ros 
gob er nánd ol e  provisionalmente hasta que las Cortes nombr en 
Regente.  Asi ,  señores ,  el art .  58 no puede ser mas c l a ro ,  no 
puede ser mas e x p l í c i t o ,  no puede ser mas terminante.

La diferencia ent re  las prerogal ivas  de estos dos poderes 
se deduce de estos dos a r t ícu l os ;  sin embargo , la Const i tución 
no ha quer i do da r  l uga r  á d u d a s ,  por lo que sus autores  pu
sieron el ar t .  59 en el que se consignan las at r ibuciones de la 
Regencia.  La Regeucia , dice este a r t í c u l o ,  reasumirá toda la 
au tor i dad  del  reino , pero la Regencia nombrada  por las C o r 
tes. Asi el Consejo de M in i s t r o s ,  gobernando como provis io
na l ment e el r e i no ,  no puede n ombr ar  ni separar  l ib r eme nt e 
los ministros como puede la Regencia  ; y  aqui  debo l l amar  la 
atención del Se n ad o ,  t raye ndo  en apoyo de mi opinión un he
cho que ha tenido lugar  en estos úl t imos dias. Un o de los in
dividuos  del C ons e j o ,  el Sr.  ministro de H a c i e n d a ,  el s e ñ a r  
G amboa ,  creyó que debia separarse de su puesto:  pr esc i n
diendo yo ahora de las razones que para el lo tuviese , p or q ue  
no son de esté l ug a r ;  pero el hecho es ,  señores , que e l  mi 
nistro al par t ic i par  la dimisión al Consejo estampó en el la es
tas frases:  w en cuanto me sea permi t i do hacerlo const i tucio-  
na lmente .”  ¿ Q u é  qu i ere  decir  es to? Si el ministro dimisio
nario hubiese crcido que  podia hacer  su dimisión sin i nfr in
gi r  la Consti tución. ,  y de que el Consejo podia ad mi t í rse la  
l ibre y l eg a l m e n t e ,  ¿ para qué esta f rase? El  Consejo de M i 
nistros se la a dmi t ió ;  pero el Consejo de Minist ros q ue  go
bierna pr ovis iona l ment e,  el reinó ¿ ha nombrado su suce
s or ?  No s e ño r ;  y esto es tanto mas e x t r a ñ o ,  cuant o que un 
ministerio de Hacienda no debe que da r  desempeñado por  otro 
de los individuos del Consejo en ninguna circunstancia , y par 
t icul arment e en las presentes en q u e  las necesidades del e ra 
rio han l legado al ex t re mo en que los pueblos ansian por  ve® 
establecido el órden y r egu l a r i dad  en la adminis t ración p ar a  
que  hal len algunas  economías y ver  q u e  se disminuyen sus sa
crificios.

Si el Consejo de Minis t ros  reconoce esto mej or  que  y o ,  
si no ha provisto su v a c a n t e , ¿ que debemos i n f e r i r ?  Qu e  no 
se ha quer i do  f  ó se ha tenido dud a al menos d e  poder  usar  
de esta al ta prerogal iva const i tucional ,  como Gobierno p r o 
visional  , >de nom br ar  y separ ar  ios Minist ros.  Tamp o co  el  
Consejo de Mi ni st ros ,  gobernando provisionalmente el R e i 
no ,  puede i ndul tar  a los de l incuent es ;  tampoco puede p r o 
m u l g ar  y sancionar las l eyes ;  tampoco puede disolver  las 
Cor t es ,  ui pror ogar i as ,  ni tampoco p o r  consiguiente pue de  
nombr ar  Senadores.  Nadie en mi juicio se a t r ev er á  á af i rmar  
que las Cortes  pueden ser  disueltas por  el actual  p o d e r :  las 
Cortes son indisolubles  hasta que  se haya votado la R e g e n 
c i a , y  entonces la n ombr ada  por  las Cortes e jercerá t oda  l a  
autor i dad del R e y .

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  Sí rvase V. S, concretarse á la 
cuest ión ,  porque nada t iene que v e r  con la q u e  ahora se t r a 
ta si puede ó no el Gobi erno p r omu l ga r  y  sancionar las l e 
y e s ,  i ud u l t a r  los del incuentes £fc.;  pero S. S. parece q u e  
frata de hacer  una interpelación al Gobierno,

El  Sr.  C A R R A S C O :  Yo he propuesto una cuest ión p r ev ia  
y  es preciso que se cumpl a , y para f unda r  las razones en q ue  
la apoyo necesito present ar  diferentes  razones f unda das  en 
algunos de  los ar t ículos  de la Const i tución.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  Si el discurso de S. S. no se concreta  
á i lus t rar  la cuestión de ac tas ,  entouces será 6 como una in
terpretación para que el Senado acuerde  por  los precedeutes  
de la anter ior  l eg i sl at ura ,  ó como una proposición que d ebe  
seguir  los t rámites del reglorneuto.

El  Sr.  C A R R A S C O :  Es  preciso para f u n da r  una  cuest ión 
previa que presente las razones que tengo para hacer la.  N o  
t rato de hacer  i nterpelaciones ;  pero tengo que  ap oy ar me  en 
los ar t ículos  de la Consti tución , q ue  creo ¡ufringidos; y como 
la cuestión de actas es el nombrami ent o hecho de Senador es  
por los Minist ros , creo q ue  estoy en mi derecho.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  T o d o  lo que uo se dir í ja á i lus
t r ar  la cuest ión de actas es fuera  de este l u g a r ,  por lo q u e  
S. S. puede concretarse ul nombr amien to  de Senadores.

El  Sr .  C A R R A S C O  : Dejo a p ar t e  esta cuest ión,  y cr eo 
que  el Sr .  Pres idente que da rá  satisfecho concretándome so
lo al nornbrarñiento de Senadores.

U n  Gobi erno á quien , según mi o pi n i ón ,  la Const i tución 
no coucede el uso de las prerogat ivas  Rea l es ,  á qu ie n  la 
Consti tución ab i er tamente se las niega,  ¿con qué derecho se ha 
a t revido á hacer  un n úmer o tan considerable de n o m b r a 
mientos? Los colegios electorales han propues to Senadores  al  
Gobier no;  hasta aqui  va pe r f ec t ame n te ;  pero ¿con qué f a 
cul tades  lía procedido el Gobierno en el nombr ami en to  de Se
nadores? La Constitución no ha dado al  Go bi e r no  provis io
nal del Reino una facul tad tan gr and e  como la de a u m e n 
tar  Senadores.  E l  único a rg um en to  que puede presentarse 
en cont ra  de mis observaciones es la necesidad eu que el m i 
nisterio se ha encont rado de n o m b r a r  Senadores  para  que 
haya Senado,  porque exigiéndose para  el nombramiento de 
Regencia y para  las leyes la mi tad mas u u o , como es p r e 
ciso que se reúnan 74  S en a do r es ,  á este argument o contes
to pr imero : que  según un estado comunicado en la Gaceta dei 
Gobierno fecha 4 de Noviem bre, resulta que habia que nom-



brar  49 Senadores por lo que correspondía á la 3* re
novación , y Í7 por lo qne respecta á la 1? y  ; siendo el 
número de estos 66 ; el número total son i 45 ;  por consiguien
te quedaban 79 mas de la mitad mas uno. Señor , se me dirá;  
no asistirán al Senado;  pero esa no es razón ninguna ,  porque 
lo mismo pueden dejar de venir aqui 100 que 10.

Por consiguiente ba hiendo un número mayor qire la mayoría 
absoluta,  no habia esa razón, y la hubiera habido mucho me
nor si el Gobierno hubiese dejado,  según el art.  45 de la Cons
titución , á los (pie estamos sujetos á reelección,  porque es
tos mismos individuos hubiesen continuando supliendo hasta 
que hubiesen empezado las elecciones en sus provincias.

Esto es lo que se ha hecho,  y  estos son los precedentes á 
los cumies nos debemos haber atenido;  pero el Consejo de se
ñores Ministros ha l levado tan al extremo su resolución de 
nombrar Senadores que no se ha concretado á nombrar aquel  
número que hubiera sido necesar io,  y de siete individuos que 
tiene el Consejo de Ministros , cuatro han sido nombrados Se 
nadores , y  esto , señores,  basta puede ser un embarazo para 
el Gobierno que le sobrevenga , porque no sabemos si estos 
señores estarán en conformidad con su sistema y opiniones,

Pero hay mas:  el nombramiento de Senadores hecho por 
el actual  Gobierno,  en mi pobre opinión no se hal la confor
me con nuestro reglamento (y  aqui l lamo la atención del Se 
nado): los Senadores antes de tomar asiento en el Senado tie
nen que prestar el juramento qne previene el art.  45 de nues
tro reglamento. Este dice (Jo  l e y v j .  Señore s ,  esta es mi op i 
nión,  y aunque Doña Mar í a  Cristina de Borbon no es hoy 
Regenta de España , tiene derecho á la Regencia , ¿ y  quien 
puede despojarla de un poder qué recibió? ■ De la úl t ima vo
luntad de su esposo el Bey  difunto , de las leyes fundamen
tales del re ino,  y de la soberanía nacional de las Cortes cons 
t i t uyentes?

El Sr.  P RES IDE NTE  : Sr .  Carrasco,  a la cuestión , que 
no es esa.

El Sr.  C A R R A SC O :  Yo l lamo la atención del Senado so
bre el cumplimiento de un art ículo del regl amento,  cual es 
el 45 ,  que exige que los Senadores ,  antes de tomar asiento 
en el Senado,  presten e! juramento que manda el 45 de la 
Constitución} y yo quiero preguntar ,  ¿cómo se cumple el a r 
t ículo 45 del r eglamento?

El Sr.  PR E S ID E N TE :  Sr .  Carrasco,  á la cuestión,  que 
repito no es e s a , sino la de las acias.

El Sr, C A R R A S C Q : Señores , no quiero abusar mas de la 
paciencia del Sr.  Presidente,  y concluyo manifestando que hay 
otra infinidad de argumentos que yo podría presentar en ap o
yo de mi opinión;  sin embargo ,  los omito porque conozco 
que estoy abusando de la paciencia del  Sr. Presidente.

El Sr.  PR E S ID E N TE :  Concretándose S. S. á la cuestión 
puede hablar cuanto quiera sin miedo de abasar  de mi pa
ciencia.

El Sr.  C AR R AS C O  Concluyo pidiendo al Senado , como 
cuestión previa , á que me da desecho el reglamento , se s i rva 
declarar  que el Gobierno provisional qne actualmente gobier
na el Reino con arreg lo á la Constitución no ha podido sib 
infr ingi r l a nombrar Senadores. Esta es la cuestión previa*

Se preguntó si se adoptaba,  la cuestión previa propuesta 
por el  Sr .  Carrasco,  y decidido por la' afirmativa , di jo

El Sr .  Ministro de la GOBERNACION:  Seño re s : E! se
ñor Carrasco ha manifestado muy vivos deseos de hacer la 
oposición ai actual  Gobierno; pero ha escogido para e l lo  el 
terreno menos á propósito.

A pesar de sus esfuerzos estoy muy seguro de que el  S e 
nado no habrá podido penetrarse de que sus razones sean 
t a l e s ,  y  tal su fuerza,  que pupdan persuadir  á nadie que el 
Consejo dé Ministros que hoy gobierna el reino baya abusa
do de sus facultades y  sal jdose de lá esfera dentro de la cual 
p ue d e 1 obrar conforme á la Consti tución; porque es tan e v i 
dente ,  tan c la ro ,  tan pa lpabl e ,  y se hal la  de tal modo al a l 
cance de todos que el  nombramiento de Senadores que el 
Consejo de Ministros ha hecho era indispensable,  que creo 
absolutamente imposible que las débiles razones que el señ-r  
Carrasco ha presentado y esforzado hayan podido causar el 
menor efecto,  iio digo en las personas que componen este 
Cue rpo , sino aun en U mas ignorante y que mas desconozca 
las prácticas par lamentarias y  el mecanismo del Gobierno.

Ha. principiado S. S. haciendo salvedades y tocado de pa
so cuestiones de mucha imporUneia^ y gravedad ; tales que el 
Gobierno no puede de modo alguno prescindir de el las,  por
que dí  ber es de todo Gobierno sostener sus actos, deber es de 
lodo Gobierno defender  el principio á que debe su origen, y  
ftü deber  es defenderle y sostenerle con todas las armas que 
la ley , la razón y  la justicia ponen á su alcance.

No es sin embargo de éste-momento entrar  á hablar  de los 
acontecimientos á que se ha hecho alus ión,  y  de los cuales 
deseo vivamente que se hable para poder decir cuáles han 
ts du sus antecedentes,  cuáles sus verdaderas causas y  cuáles 
■sus electos;  y que acaso en este l ugar  es donde menos debie
ran promoverse estas cuestiones y  donde menos debiera t r a 
tarse semejante asunto - pero me reservo hablar de el lo para 
cuando el Sr.  Carrasco promueva esta discusión, y  lo deseo 
con eficacia para hacerle ver cuán equivocado está, y  sobre 
todo qne es cuestión que no debiera ciertamente promoverse 
consultando ios intereses de la nación y  si obrásemós con la 
debida parcial idad.  :
• Ha hecho también él Sr;  Carrasco otra salvedad respecto 
á las personas que han sido nombradas , salvedad muy  justa 
y  que agradezco á S. S . ; pero no podia menos de hacer la,  
porque la elección del Gobierno ha recaído en personas muy

tdignas y contra las cuales  ciertamente nada podrá decirse.
; Después de este preámbulo,  que en mi concepto mas que 
otro ninguno debiera haberse excusado,  ha entrado S. S. á 
examinar de l leno la cuestión sobre si el actual  Gobierno pro 
visional ha podido ó uo nombrar Senadores.

En primer l ug a r ,  haciendo anál isis de los arts. 57 y- 58 
de la Const i tución, todo loque  yo recuerdo haber oido á S. S.

• es que el actual Gobierno no ha debido l l amarse Regencia ;  
cuestión es esta , señores,  que como verá el Senado no ptíe-

• de tener influencia ninguna en la resolución de la duda pro 
puesta por el Sr,  Carrasco,  porque el nombre importa poco: 
lo que hay que  examinar  es si ese Gobierno ó Regencia  pro- 
visionaI tiene o no las atribuciones que se le niegan,  y si pue
de o no ejercer  las prerogativrfs de la Corona : y no digo es-

i to porque crea que no ha debido l lamarse Regencia provisio
nal : ;  si fuese necesario demostrarla que asi ha podido ser l l a 

mada sin di f icul tad;  pero Jo que importaba era que el señor 
Carrasco hubiese manifestado si el Gobierno provisional que 
se ha l lamado Regencia tiene ó nú la facultad de nombrar 
Senadore s ,  á lo cual debemos reducirnos por ahora.

Vamos pues á entrar en la cuestión de si el Gobierno 
provisional ha ejercido ó uo esta atribución con arreglo á 
la ley.  La Constitución se hace cargo del caso en que el R e y  
se imposibi l i tare para ejercer su autoridad ó vacare la coro
na siendo de menor edad el inmediato sucesor,  y dice que en 
este caso nombrarán las Cortes para gobernar el reino una 
Regencia compuesta de l ina,  tres ó cinco personas. Pero corno 
también podía suceder 'que esos- casos ocurriesen cuando las 
Cortes no estuviesen reunidas , y que hubiese por consiguien
te un interregno entre la muerte ó abdicación del Rey; ,  la 
Constitución ha pjevisto este caso también , y dispone que el 
Consejo de Ministros gobernará el reino provisionalmente.

Ahora bien,  la Regencia provisional del padre ó madre 
del R e y ,  y en su defecto el Consejo de Ministros ¿qué es lo 
que debe hacer con arreglo á la Constitución? Gófvernár el 
reino. ¿Dónde hay ni un solo art ículo ni la menor indicación 
de que se pueda inferir  que este Gobierno provisional tiene 
otras atribuciones que el permanente que las Cortes deben 
nombrar Gobierno? ¿No era necesario é indispensable para 
esto que en la Constitución hubiera una disposición terminan
te , expresa , que dijese que.de Gobierno provisional tenia s i 
quiera menos atribuciones que el otro? No. se concibe (pie 
dándosele la misión de gobernar el reino , que es la que des
empeña la Regencia ■ no tenga las mismas facultades el pro 
visional que el permanente.

Pero aun hay mas:  los que reconocemos corno un dogma 
la soberanía nacional convenimos en que los pueblos,  al for
mar sus Cnnsti lucioues, han dado á ios poderes públicos aque 
l las atribuciones que son esencialmente necesarias para su go
b ierno;  y  de tal modo,  que sin el las no podria este exist i r .  
Pero ahora bien: si nuestra Constitución ha considerado pre
ciso que el poder ejecutivo tenga la prerogat iva de nombrar 
Senadore s ,  ? cómo se coucibe período en qne no la. tenga? 
Fa l tar ía ,  si esto fuera asi, un elemento al Gobierno constituido, 
y  seria otro distinto del que la ley ..fund-amental establece.

Pero demos por supuesto que durante el Gobierno provi 
sional no pudiera e jerci tarse esta prerogativa , y que por con
siguiente tuviera una prerogat iva menos que el permanente.  
En este caso,  esa atribución , esa facul tad , ¿quién la tendr ía?  
¿ e n  dónde r es id i r í a ?

Dígase francamente:  esa at r ibución,  como todas indispon-- 
sabl e,  esa a t r ibución,  que la ley ha considerado necesaria,  
¿ á  quién correspondería?  ¿Habr í a  vuel to al pueblo? ¿ L a  
tendrian los Cuerpos colegi s l adores? ¿ Acaso el poder j u d i 
cial ? ¿O estaría en suspenso esperando que alguien la a d 
quir iese? Todo esto seria contradictorio ind icar lo ; y es nece
sario convenir por tanto en que la tiene el Gobierno provi 
s ional ,  el cual  puede hacer todo lo que otro Gobierno c u a l 
quiera durante el período de su mando.

En apoyo de su propósito ha citado el Sr .  Carrasco dos 
hechos de que no puedo menos de decir a l go :  es el. primero 
que el Sr .  Gamboa , al  hacer su dimisión del  ministerio de 
Hac ienda ,  la hizo coii  Ib cláusula **si consti tucionalmeute pue
do h ace r l a” ; y el segundo , que e l  Consejo uo se había a t r e 
vido á hacer nuevo nombramiento , de lo cual  ha pretendido 
infer i r  que no había en él facul tades ni para admi t i r  la d i 
misión de un Miuistro ni para reemplazar lo , y  que asi se r e
conocía y  confesaba.

Respecto al  1? di ré  que la c láusula de la dimisión del  se
ñor Gamboa revel a cuando mas una duda de S.  S . , que no 
puede dest rui r  lavS razones que dejo expuestas ;  y  en cuanto 
al que el no haberse nombrado Ministro de Hacienda ha 
sido efecto sola y exclusivamente de la del icadeza del Gobier
no ,  el  cual  ha creído que cuando le quedaban pocos dias de 
existencia no debía crear  derechos y acaso embarazos con 
nuevos nombramientos , sin los cuales podia pa sar :  sin está 
razón , que el  Sr.  Carrasco no desaprobará , se había nombra
do Ministro de Haci enda ,  porque j amas se ha dudado de la 
facul tad de hacerlo.

Vengamos ahora al  terreno práct ico,  y yo demostraré m a 
temáticamente que ha sido indispensable y de toda necesidad 
el nombrar Senadores ,  y  que si no lo hubiéramos hecho h u 
biera venido por t ierra todo el edificio polít ico que tanto t r a 
bajamos por conservar.

El Senado,  señores ,  se compone de 145 individuos , y  el 
Sr.  Carrasco,  que se ha tomado la molestia de promover esta 
cuestión, bien habrá visto que el número de Senadores que 
habia que nombrar excedia con mocho á la mitad¿ mas uno 
que se necesita -paca que se pueda estimar consti tuido el Sena-

t y  proceder á la resolución de las graudes cuestiones de 
que debe ocuparse.

La ley , señores,  que todos conocemos exi ge dos c i rcuns
tancias precisas para que los cuerpos del iberantes procedau 
al nombramiento de Regencia , y es que esten const i tuidos,  y  
con la mitad mas uno de sus individuos ,  de modo que era. 
indispensable que hubiese 74 Senadores para que se pudiese 
proceder al nombramiento de Regenera.  Pues si yo demuestro 
al Senado que no habia este número y  que faltaban seis Se na 
dores para reunir le , nada ínas es menester pata probar que 
el Gobierno ha estado en la indispensable precisión de hacert 
1°,  y= que no ha podido prescindir de hacerlo.

Aqui  traigo á prevención una lista nominal de todos los 
S res. Senadores que se han nombrado,  y  también otra de los 
que fal tan por nombrar.

wIslas Ba l e a r e s , ” sin nombrar , porque la terna que se ha 
propuesto contenía tres personas nombradas y a ,  que es p re 
ciso sustituir.  En igual  caso, aunque por otras razones,  se ha
l lan Barcelona,  Canar ia s ,  Cuenca ,  Huesca,  J a é n ,  Segovia  y  
Vizcaya.  Todas estas vacantes , y las denlas provistas,  .ascien
den a 77 : da modo que no estándolo quedaban solo 6*8 Sena 
dores:  y  pregunto y o ,  con 68 Senadores ¿ podía este cuerpo 
proceder con el número que la ley ex i ge  al nombramiento de 
Regencia 7 De ninguna manera. El resultado inmediato hu
biera s ido,  como he dicho,  que habria durado indefinidamen
te el estado precario y  provisional en que nos ha l lamos;  y  es
to nadie, puede querer lo ,  y bastari-a para justificar cuanto el 
Gobierno ha- hecho si ya no' lo estuviera suficientemente.

Pero ha dicho, el  Sr.  Carrhsoó que podia el Gobierno ha
ber procedido; á nombrar aquel los Senadores necesarios para 
proceder al  nombramiento de Regencia ; y  yo pregunto , se
ñores ,  si el  Sr .  Carrasco reconoce y confiesa que; esto se po
dia hacer ¿por  que es ? Porqjte;  reconoce facul tades ed él. Gor

bierno para hacer lo;  porqué si estuviera convencido de qi)P 
él Gobierno rió podia nombrar los ,  di r ía  y con razón , que en 
ninguñ caSo Id podia e jecutar  por ser todo nulo y  vicioso. Si 
pues conoce qué podía él Gobierno haber nombrado ese pe. 
queño número que se necesitaba para completar el necesa
rio requerido por la ley , es porque reconoce en el Gobierno 
esa p re rogat iva ,  y si la tiene la tiene para todos, porque no 
se concibe qne la tenga para nombrar cuatro Senadores y no 
para nombrar 50.

También S. S. ha indicado que algunos Senadores 
han renunciado su cargo podían haber continuado asistiendo 
al Senado hasta que este los hubiera declarado sujetos á |a 
elección. Verdad  es que asi podia haber sucedido;  pero no 
ha sido as i ,  no porque el Gobierno ha quer ido ,  sino porque 
esos señores que ss encontraban en ese caso,  obrando con una 
del icadeza digna de e logio,  viendo que se iban á ejecutar en 
las provincias elecciones genera l es ,  y queriendo evi tar  la mo
lestia de que se repi t ieran otras para su r eelección,  han re
nunciado su encargo,  y  manifestado al Gobierno que estaban 
convencidos de hal larse sujetos á reelección , añadiendo que 
en el caso de que algún resto de derecho les quedara renun
ciaban á él.

El Gobierno en este caso,  mirando como siempre por el 
bien de los pueblos y por su comodidad , ha creído que n*, 
podía menos de mandar que las elecciones fueran extensivas 
á las vacantes originadas por la renuncia dé los señores que 
han manifestado en el la  una del icadeza que les honra. No ha 
sido pues el Gobierno,  sino la necesidad la que ha hecho, lo 
que el Senado acaba de oir.

Se ha recurr ido por últ imo á otro medio y  se ha suscita
do una cuestión de la cual diré muy poco, porque de ío 
contrario se pueden l l evar  las cosas á cierto punto peligroso, 
y  empeñarse cuestiones que la prudencia aconseja evitar.

En este caso se encuentra lo que se ha dicho de la fórmu
la del júrame uto que deben prestar los Sr»»s. Senadores;   ̂pe
ro cómo ha de ocurr i r  aluda respecto á esto? Yo apelo á R 
i lustración del Senado. ¿ Puede hacerse hoy el juramento 
que el reglamento p revi ene? ¿H a b r á  quien se at reva á pro
ponerlo? Ningún obstáculo pues opone esto, y á su tiempo se 
introducirá sin oposición seguramente la variación que las 
circunstancias exigen.

Creo pues,  señores,  que he dicho lo bastante para per
suadir  al Senado de que el Gobierno ha tenido facultad para 
hacer lo que ha hecho; que nadie puede negar l e que teniendo 
hoy la misión de gobernar el reino por la Constitución, ha po- 
dido e jercer  las atribuciones que son propias del Gobierno. 
Creo también haber demostrado que en la práctica eni indis
pensable que se hiciera el nombramiento de Senadores , por
que asi solo se podia ver  constituido este cuerpo de modo que 
pudiera entrar  en las grandes cuestiones cuya  resolución se 
espera con ansia , y que las razones que el Sr.  Carrasco lia 
expuesto no tienen fue rza ,  ni pueden pon.er obstáculo ninguno 
á que el Senado entre en exámen de los nombramientos, y  
cal i f ique las actas de los Sres.  Senadores.

Se pregunto si se aprobaba la cuestión previa promovida 
por el Sr.  Carrasco , y se decidió que no.

El § r .  P R E S I D E N T E : Continúa el orden del dia.
Sé lee él  dictánién de la comisión de Acias, aprobando la 

de elecciones de la provincia de Granálfa.  ■
El Sr.  C A RR  ASCO: Pido la palabra en contra.
El Sr .  P R E S I D E N T E :  La t iene V. S. '
El Sr. C A R R A S C O :  Señores ,  no puedo menos de insis

t ir  á pesar de lo dicho por el Sr.  Ministro de la Gobernación, 
El Sr .  P R E S ID E N T E :  A la cuestión , Sr .  Carrasco*
El Sr .  C A R R A S C O :  Sr.  P res idente ,  voy á manifestar e l  

objeto que he tenido para tomar la pa lab ra ,  y después me lá 
concederá V.  S. ó no me la concederá.

El Sr.  P R E S ID E N T E :  Se trata de las actas de Granada. 
El Sr .  C A R R A S C O :  Yo creo que las elecciones son nu

l a s ,  que ha habido una coacción moral inusi tada ,  y que se 
han cometido i legal idades á la faz dei día , y  si no puedo 
usar de la p a l ab ra ,  ca l laré .  Yo no voy á concretarme á las 
actas de Granada ,  voy á hablar  de todas ,  y por este motivo 
quis iera ci tar  una porción de nul idades y de abusos que creo 
han éjereido una coacción general .

El Sr.  P R E S ID E N T E  : Pero sobre el  acta de Granad* 
¿ t iene  S. S. a l go 'que  hablar?

Él Sr .  C A R R A S C O :  No señor.
Se preguntó en seguida al Senado si se aprobaba , y  con

testo afi rmativamente , admit iendo como Senador por dicha 
provincia el Sr.  condéMe Almodovar*/

Fueron aprobadas sin discusión las actas de las provincias 
que á*continuacion se expresan,  y  admitidos los Sres.  Senado» 
res nombrados por las 'mismas.

Provincia de Madr id  > D. Mart in de los He ros.
Albacet e :  D. Migue l  Chacón y Duran.  .
A v i l a :  D. Antonio Solís.
Bada joz :  D. Antonio Seoane,  D. Manue l  José Quintana* 

D. Ceci l io de la Ro$av 
* Barcelona:  D. Ramón Maéía Lleopart .  ; <

B u r g o s D .  Tomas Fernandez Val le jo.
Castel lón de la Plana : D. J a ime  Gil Órdufia.
Córuña : D. Joaquín Francisco Campuzituo,  Di' José Ma

ría Chacón.
Léon i D. Francisco Ve fea Cornejal. 7"
M á l a ga :  D. Manuel  Ventura Goríiez. . ^
Oviedo:  Suarez del V i l l a r .
Pontevedra : D. Mariano Tor re  Solanot. J  '
Sa l amanca :  L). Maur i cio Cárlós Onís.
Segovia : D. Ramón Marta Galatravá.
S e v i l l a :  D. José C a r r a u l á .
Tar ragona?  D. Manuel  Codórniü.
Valencia  : Sr .  conde de Soto ArrténO.
Quedaron sobre la mesa los dictámenes de lit cóm fon 

Actas sobre las elecciones de las provincias'  dé L u g o ,  PaleiJ* 
era y Soria.

El Sr.  P R E S ID E N T E  levanta U sesión á las dos y  nn-  
d í a ,  y  señala el siguiente

ORDEN DEL DIA

p a r a  la  s é s i ón  p u b l i c a  d e l  m i é r c o l é s  24 d e  M arzo d e  Í841.

Discusión de los dictámenes dé la comisión de Actas qu® 
han quedado sobre la mesa, y de los demaü que de nuevo pre
sente^ i - ' ' '•



C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARTINEZ MONTAOS.

Sesión d e l d ía  23  de M a rzo  de 1841.
A b i e r t a  á las doce y media , se lee y  ap rue ba  el ac t a  de 

Ja sesión anter ior .
Se lee una proposición de losSres .  Méndez Vi go (D.  F r a n 

cisco) y  Su anees relat iva á que conste en el acta sus votos con ; 
irarlos á la resolución de ay e r  respecto á la a p t i t ud  legal  del 
Sr. Cañero,  Di put ado por Málaga.

El Sr.  R U I Z  D E L  A R B O L  lee el ar t .  150 de! r eg l a
mento,  y añade q u e  soló p u e d e n  adher i rse á lo v o t a do  los 
STfcS. D i p u t a d o s ,  p e r o  no m a n i f e s t a r  su v ot o  c on t r a r io .

El S r .  M E N D E Z  V I G O  (D. Francisco)  : En obsequio de 
la brevedad no pedirnos ayer  que la votación fuese nominal;  
p e r o  creo que tenemos derecho á que nuestro voto conste en 
el acta , habiendo estado ay er  presentes á la votación.

El Sr. P A S C U A L :  El ar t ículo que se ha leído concede á 
los Diputados la facul tad de s al var  su voto ,  pero no de m a 
nifestar su voto negativo.  Asi pues,  opino como el Sr.  I luiz del 
Arbol que no puede aprobarse la proposición de los señores 
Suuuces y Ménd ez  Vigo.

El Sr. S A N  M I G U E L :  Señor es ,  sa l var  su vot o es m a n i 
festar al público que su voto es contrar io á la mayor í a de los 
que resol vieron. S i empr e se ha hecho , y estos señores t ienen 
un derecho inconcuso á que  su voto conste en el ac ta;  y al pe
dir lo,  están en su derecho.

El Sr. R U I Z  D E L  A R B O L :  Yo no he sido Di put ado t a n 
tas veócs corno el S r . ' S a n  M i g u e l ;  pero lo he sido en tres 
ocasiones dist intas,  y en el las he visto lo contrar io de lo q u e  
ha dicho el Sx. San Mi gue l .

El Sr. P O S A D A :  El ar t ículo del r eglamento que  se ha 
leído es claro y sencillo. Dice (lee): ¿ q u e  es sa l var  un voto? 
Es ponerlo á cu bier to  de la censura públ ica;  pero emit iéndole 
creo pues que  están en su derecho los Sres.  Mendez  Vigo y 
Süances.

LosSres .  Arguel les  y L u j an  son de la misma Opi ni ón,  y 
se acuerda que conste en el acta el voto cont rar io de los seño
res Mendez Vigo y Suauces.

Otros Sres.  Diputados  manifiestan que unen sus nombres á 
Jos de los Sres. Mendez Vi gó  y Suances ,  ent re  ellos los s eño
res Uzul y Escorial  y Gil .

Los Sres. ministros de Gracia y  Jus t ic ia  y Est ado ent ran 
en el salón.

El Sr.  P R E S I D E N T E  anuncia el o r den del d í a ,  que  es 
U'eontiiiuacion del debate  sobre la admisión de l  Sr .  Gamboa .

1 El Sr.  S A N  M I G U E L :  La objeción que presento ay e r  el 
Sr. Secretario contra la admisión del Sr.  Gamboa en el C o n
greso de los Diputados  , est r iba sobre un supuesto falso. Dice 
que puesto que es co -R ege nt e  del r e i no ,  no podia pertenecer  
*1 Congreso. El  Sr.  Gamboa no e9 ya co R r e g e n t e ,  no es mas 
que un ciudadano par t icul ar  que ha en t rado en la masa común 
de todos los ciudadanos.  Hoy no es co-Regent e ni ministro.  Los 
ministros consejeros responsables de la corona pueden ser e l e 
gidos Diputados  por todas las provincias menos por la de M a -  
Jrid.  Asi lo dice t er mi nantemente la ley electoral .  El  señor 
Gamboa fue electo Diputado por N a v a r r a ,  pudo ser lo y de
bió s er lo ,  y t iene derecho á serlo. El  Sr.  Ga mb oa ' a l  t iempo 
de la elección era minis t ro,  ejercía entonces él cargo dé co- 
Regente;  pero este cargo no le daba m a s q u e  un carácter  p r o
visional ,  e f í m e r o ,  no oficial ni constante.  El  Sr.  GaUibóa era 
ministro co-Regent e por la circunstancia de ha ber  quedado la 
nación sin Regent e cuando era ministro.  No era co-Regente,  siuo 
ministro por carácter ,  co-Regeut e por una ci rcunstancia casual,  
circunstancia que hoy por efemplo debe desaparecer .  P o r  
consiguiente,  habiendo recaído la elección del  Sr.  Gamboa en 
un ministro de la corona que pudo ser elegido en cual quiera  
provincia menos en M a d r i d ,  no debe d i s p u t a r e  al Sr .  G a m 
boa el derecho de ser admi t ido en el Congreso.  No era ofi
cialmente mas que mi ni st ro ,  Regente por c a s u a l i d a d , y sobre 
todo hoy no es ni co Regente ni ministro.

El Sr.  L L A M A S :  Cuando yo sentaba a y e r  que  el señor  
Gamboa tenia el ca rácter  de co Regente  , me referia al t i e m 
po de hacerse la elección,  y sostengo ahora* que en aquel la  
época tenia el Sr.  Gamboa un carácter  l eg a l ,  porque según la 
GoMAlitucipn era un ve rda der o Regente,,  La ci rcunstancia de 
que no haya sido ó no pudi era  ser mas t iempo co Regen te  
hasta que se nombr ar a Regencia por las C or t es ,  no dest ruía 
la autoridad que  la Consti tución le da que le concede esa 
tyrga con todas las  at r ibuciones  de tal Regent e , y el R e g e n 
te ejerce el poder  e jecut ivo en toda su extensión.

Él Sr. C A L E R O  D E  C A C E R  ES:  S eñ or es ,  empiezo d i 
ciendo que,yo no tengo motivos de resent imiento cont ra  el 
Sf. Gamboa , que  ni aun de vista le conozco siquiera.  Desea- 
na  por el cont rar io poder  a p oy ar  y vot ar  su admisión en el 
Congreso como Di put ado por N a v a r r a  , porque  habiéndome 
dirigido uno de los ayunt ami ent os  de mi provincia una soii-  
citiid para el minister io de Hacienda , el Sr.  Gamboa t uvo la 
dignación d e . a t e n d e r m e , y aprovecho esta ocasión para dar le  
las gracias. P e r o ,  señor es ,  los sentimientos de mi conciencia 
no me permiten ap oyar  su a dmi s i ón , antes bieh set ia fa l tar  á * 
mis deberes si no la impugnara .  J u s t a me n t e  el p r ime r  argumeiji- 
lo que el Sr.  Llamas ha hecho contra la admisión , pa ra  mí 
oo tiene f uerza;  pero si bien es ve rda d qué cuando se hizo la 
elección de Diputados  el Sr.  Gamboa era  R e g en t e ,  y  debió 
tejerse esto en cuenta , cesó y a en este s a r g o ,  y no está en 
We caso. O t r o  mpt ivp me asiste á mí para i mpu gnar  la ad-  
naisao.iidel Sr .  Gamboa-y es el art .  57 de fia ley electoral  que 
dice (lo lee.)  Les autores de esta disposición,  mu y e n t e n d i 
dos en esta ma te r i a ,  quisieron ev i t a r  que los altos f unciona
rios por razón de su posición pudi er an  influir para que esta 
0 la otra provincia les  diera  sus sufragios.  Y q u é ,  señores,  
pl Sr. Gamboa siendo Regent e del  reino , porque el Consejo 
de ministros se ha l lamado Regencia provisional  del  reino,  

Sr. Gamboa , 5 díg^p ,-¿no' ha podido t ener  mayores  moti vos 
para que N a v a r r a  le eligiese? Se me dirá acaso que  en las 
excepciones de la ley no están los Regentes  provisionales del 
reino. Es claro que no podían es ta r ;  pero ¿no se ha dicho mil 
^ec’?l.®n este sitio que  el Congreso es un gran jurado? Y si 
*sto es asi , si los Diputados  han de vota r  con a r regl o á su 
'onciencia , nosotros sin tucurr i r  en un auacronismo polí t ico,  

vo ĵ>|,..,cl u e e.l .%? Gamboa en t re  á ser Di put ado? No 
o creo de ningún Di put ado , y espero por  lo mismo que se 
úegue U e n t ra da  en Congreso a l  Sr .  Gaínbaá.

■

U n  Sr. Di put ado pide la l ectura del  ar t .  58 de la Cons t i 
t uc i ón,  V se lee.

El  Sr.  M O N T Á N E S  ( d e  la comisión):  Señ or es ,  precisa
mente cu ese ar t ículo que acaba de leerse es dónd* la comi
sión ha f undado su dictamen favorable á !á admisión del s e 
ñor  Gamboa.  Los señores que han impugnado hasta aho 
rá no han ci tado un ar t ículo por el que se pueda excluir  
del Congreso al SE Gamboa.  Han echado mano del a r g u 
mento de que ningún co Regente puede ser Diputado.  Si 
esto valiese algo,  debia .habérsele / c e r r a d o  |á puer ta  ál Gobier 
no desde el p r i me r  dia. Para mí ios M iñistros no son R e g e n -  | 
t es ;  no Son mas que Gobierno provisional ;  y véase lo qúe 
dice la Const i tución en el ar t ículo que yá se ha leido. Hasta 
que  las Cortes nombr en la Regenci a,  será gobernado el r e i 
nó provis ionalmente par  el Consejo de Ministros.  Ni aun el 
padre ó n u d r e  del Rey pueden llamarse Regent es  hasta que 
las Cortes nombren la Regencia.  Voy á mas:  si como quieren 
los que i m pu g n a n ,  los Ministros hoy fueran Regent es ,  seria 
una Regencia inconst i tucional  , porque la Const i tución dice 
que la Regencia se compondrá de una , t res ó cinco personas. 
¿Como habia de pe rmi t i r  la Constituc on una Regencia cóm-  
puesta dé seis ó s i e te ?  P e r o  quiero s uponer  que se conside
ren como Regentes ; ¿e s  posible que los autores  de la Consti
tución hubiesen sido tan inadver t idos  que al d ecr e t ar  la Cons
t i tución no hubieran salvado el caso en qué nos ha l lamos? La 
Const i tución no lo ha dicho , no sé quién tiene derecho para 
suponer lo.  P o r  esto no sé en dónde puede f undarse  la p r e 
tensión de los que se oponen á la admisión del Sr.  Gamboa,

El  Sr .  D I E Z :  Los señores que defienden el dictamen de 
la comisión de Actas,  y con especial idad el Sr.  San Miguel  
usan como principal  argument o que los Ministros no son R e 
gentes ni Minist ros,  sino Minist ros Regentes,  y esta ci rcunstan
cia de estar la Regencia det ras  y no delante  del Minister io es 
la que hace f avor abl e el dictamen de la comisión al Sr.  G a m 
boa. Mas como para mí este ar gumento  no resuelve todas las 
dudas ,  y quedan en pie en el caráct er  mismo de la persona,  
en esta ci rcunstancia encuent ro la necesidad de la no a dmi 
sión. Dice el Sr.  L la ma s  que con ar reglo al art .  34 de la Cons 
ti tución , las Cortes no puedan de l iber ar  en presencia del Rey.  
Pud o S. S. am pl i ar  mas este argument o y no lo,  hizo. ¿ C u á  
les son las facul tades de los Regentes? Las mismas de los Re-  
y e s ,  ya se componga la Regencia de u n a ,  t res ó cinco pe r
sonas. Y  si el Rey no puede ser n o m b r a d o , los Regentes  que 
son su representación,  su reflejo,  su sombra , tampoco pueden 
ser nombrados.  Al t iempo de la elección el señor Gamboa 
era Regent e,  y cómo tal estaba inhabi l i tado para ser Diput a
do. Como Re ge n te  ¿ n o  tenia las facul tades del R e j ?  ¿ Y e s  
compat ib l e el caráct er  de I ley ron el de Di pu ta do ?  Sí 6 no. 
Si es c o m p a t i b l e , puede ser Di p ut ad o ;  si es incompat ible no 
puede ser  Diputado.

Ha dicho el Sx. San Mi guel  que era provisional  la Regen -  
c,a t Y q 116 boy es el Sr .  Gamboa U« c iudadano como lodos 
los dernas , confundido en. la masa de los demas ciudadanos.  
Per o no es esta la época de q ue  debemos o c u p a r n o s , no es 
esta la qu e  yo b u s c o : no ba sido hoy cuando se han hecho las 
elecciones , cuando se ha nombr ado  Diputado al Sr.  Gamboa;  
no:  la época que debemos exami nar  es la de las elecciones, 
y en aquel la  era el Sr.  Gamboa R e g e n t e ,  con las mismas f a 
cul tades  que el Rey por la Const i tución , y entonces no pudo 
ser  nombr ado  D i p u t a d d ,  no pudo ser e l egido;  y si la elección 
fue mal hecha , no debemos  admit i r le.  ¿ Admit i r íamos  como 
Di put ado á uno que en F e b r e r o  no tenia los 2o a ñ os ,  pero 
que ya los t ien e?  No , porque si no contaba esta edad no pudo 
elegírsele.  E n  el mismo caso se encuent ra  el Regent e;  y por 
esta razón yo no puedo menos de votar  cont ra ei dictamen de 
la comisión.

El Sr.  Minis t ro de  G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  S eñ o re s ,  si 
el Sr.  Gamboa f ormara en el dia par t e del Gabinete , acaso el 
Minist ro que tiene el honor  de di r i gi r  la palabra á esta. r e 
unión,  no la tomara en esta cuestión.  Sin embargo,  aun t odavía 
habría una consideración que no podría ocul tarse por lasobl i -  
gaciones que  impone el puesto que ocupo. Pero no siendo ya 
Minis t ro ,  ni teniendo ese otro t í tulo que se le ha quer ido  da r  de 
co Regent e,  que no veo en ninguno de nosotros , sus compañe
ros t ienen un d eber  que c u m p l i r ,  el de sostener su derecho.  
He  dicho que ese t í tulo de co-Regente  no lo veo en ninguno 
de nosotros,  porque no en el Minis t ro tal  ó cual está la R e g e n 
cia del reino,  -sino según la Const i tución , es un cu er po  co
l ec t ivo,  es el Consejo de  M i u is t ro s ,  es el que t iene eso que 
hemos l lamado Regencia provisional.

Es verdad que ei ar t ícul o de la Consti tución dice qúe go 
bernará el reino pr ovi siona l ment e;  pero ésta adopción apli
cada a l c u e r p o  á que se di r ige,  era menester darle un nombre ,  
y esté nombre no lo señala la Comdi' tucion. Pod rí a  ser por-  
qfre viene de gober nar  el de gob e rn ad o r ;  pero ¿ lia habido 
alguna época en E s p a ñ a ,  especialmente en la historia m o d er 
na, en que  la monarquí a haya sido regida por uno qúe  r e p re 
sentando el poder s upr emo se haya l lamado gober nador  ? Lo 
que conocemos es R e y ,  ahora Rei na  que es lo mismo , y R e 
gencia;  y cquio gob er nar  y regir  es lo mismo,  en vez de usar  
una palabra que ahora no era reconocida,  se ha usado otra que  
estaba en ejercicio y en uso. P e r o  orco que esta no es cues
tión que  debe merecer  la atención del  Congreso, y que  no 
debemos detenernos eri palabras.  Vengo á la apt i tud del se
ñor  Gamboa para ser elegido.  El  Sr.  Ga mboa ,  se dice ,  y es 
lá p r imer a obj eci ón ,  es representante  del Rey , tiene a t r i b u 
tos de R e y ,  y como el ar t ículo 34  de la Const i tución dice 
que las Cortes no pueden de l i ber ar  en p r es e nc i a d e l  R ey  , se 
sigue, que el Sr. .Gamboa no lia podido ser elegido Diputado,  
porque éntoces las Cortes del i ber ar ían  en sif presencia.  Sí es
te ar gument o  val iera algo , q ue rr í a  decir  que nó podían jos '  
MiuisúÓs asistir á las Cortes.  ¿ Y  se concibe qué en el sistema 
representat ivo pueda haber  cu er po  legislativo s n que asistan 
lo minis t ros? ¿Cuántas  veces aqui  se ha echado m é nó s sú  p r e - \  
seucia ? ¿¡Cuántas veces ? A esto se di rá ,  y es la contestación 
sobre él ar t ículo 3 4 ,  que  el $rr. Ga mboa  fue elegido para 
cuando se reuniesen las Cortes  qué  habían de n o m b ra r  una 
Regencia , una verdader a Regencia  ; porque esto nó es mas 
que una soiftbra , un medio de o c u rr i r  á una gran necesidad.  
Esta misma razón ex cl uye  la contestación al ar t ículo const i
tucional..

E l  Sr.  Gamboa ha sido nombrado para ser Di put ado cuan-,  
db¿ riói sea Regente /  porque las Cortés deben n o m b ra r  la Re* 
génchi dél  reino , y ^este debe ser u n o  de sus pr imeros  áctos. 
Entonces ya deja d é  exist i r  él Miuis t ro l lamado co-Regente;  
entonces y!aúó hay inconveniente en qué  las Cortes de l iber en

en sú presencia.  Ha  sido nombr ado Di put ado para cuando las 
Cortes nombr ar an  Regencia.  El  Sr.  Gamboa no ha sido ot ra 
cosa que individuo de un cuer po á quien se le ha encargado 
provisionalmente el Gobierno para c ubr i r  una necesidad gr an
de , notoria y que debia cubr i rse  de algún modo. La necesi 
dad que habia de cesar en el momento que se reunieran las 
C o r t e s ,  da la idoneidad al Sr.  Gamboa.  Yo apelo á la c o n 
ciencia de los Src*s. Diputados para que digan en un caso s en 
cillo que voy á figurar cuál seria su opinión.  La ley e le c 
toral prohíbe que los jueces de pr imer a instancia puedan ser 
votados por el part ido en que ejercen la jurisdici  ion. T ra igo  
este e jemplo porque es frecuente.  Supongamos vacante  un par- 
tido ; y que el ejercicio del juez de pr imera instancia ha re-,  
cai.Jo en el alcalde consti tucional.  Pr egunt o,  este a l ca l de  ¿ po
drá ser nombr ado Diputado por ese par t ido?  ¿ Q u i é n  se lo 
negaba porque haya tenido que o c u r r i r á  una necesidad p e 
rentoria ) Lo mismo sucede con los Ministros:  como tales ¿no 
tienen capacidad legal p a r a . poder  ser elegidos-?. ¿ Y la han de 
p er de r  por hal larse encargados del gobierno, del reino pór  
una cosa tan pasagera ,  tan e f í m e ra ?  Seria hasta impol í t ico 
negar les  esa capacidad.

Es ve rda d que si á pesar de eso so creyese que los m i 
nistros tenían al gún obstáculo para ser elegidos,  convenía es
to al Sr.  Gamboa cuando se hacia la elección , por que era m i 
nistro.  ¿Pero ciiál era el objeto de la elección? ¿Para cuándo 
se elegia? Para  cuando concl uyen las funciones del Regente;  
porque ya he dicho antes que una de las pr imaras  cosas q ue  
tienen qué hacer las Cortes es nombr ar  una Regencia.  Ot ro  
de los argumentos  que se han herbolen contra de la admisión 
del Sr.  Gamboa ha sido el art .  95 de la ley electoral  (lo lee.') 
Señor es ;  yo no veo en lá aclaración de este ar t ículo que' ni 
los ministros como t a les ,  ni como individuos  del  Gobierno 
provisional ,  puedan considerarse como gefes de  la casa Real .

C oncl uyo:  hasta ahora ninguno de los argumentos  qu e  se 
han hecho inval idan ó deben i nva l idar  la admisión del señor 
Gamboa.  El Congreso resolverá esta cuest ión,  atendiendo á 
los principios del sistema representat ivo

El  Sr.  D I E Z :  Dijé que el Sr.  Gamboa al t iempo de la 
elección ejercía las facultades del  Rey.  Si los Sres. Minist ros 
actuales son ó no Regentes ,  los hechos lo expresan.  T o do  lo 
manda la Regenci a;  y esta se compone de todos los i nd i v i 
duos que forman el Gabinete.

El  Sr .  A R G U E L L E S :  Estaba muy lejos de cr eer  q ue  
una cuestión tan sencilla se di latase tanto.  El  Sr. Llamas ay er  
me parece di jo con una modest ia que  le honra que deseaba 
i lus t rar  su ánimo para votar  en esta cuestión.  Yo creo que 
S. S. tiene la i lustración suficiente para poder  votar  con ac i er 
to. Yo he profesado siempre la doctrina de legislación u ni 
versal y de derecho c o m un ,  que en materias odiosas jamas la 
ley se debe a m p l i a r , sino rest ringir .  ,

¿ C u á l  es la ley que marca la incapacidad del Sr.  Gamboa 
p a r a . e nt r a r  en el Congreso ?  Señálese;  yo no hallo alguna v i 
gente,  Los argumentos  hasta ahora oídos son ingeniosos,  y nada 
mas:  t ienden á nueva Consti tución y nuevas l e y e s ; pero h a 
biendo Const i tución y  este cuerpo de ley,  debemos ce ñi mos  á 
lo que el la dice , no á lo que  pudiere  haber  dicho. Al for
marse la Const i tución no podía preverse el hecho que ha t e 
nido l u g a r ,  porque parecía imposible , como no era fácil p re 
v e r ,  lo q ue  sucedería después de e m p r e n d e r  la Reina e x -R e -  
gente su viaje á Barcelona.  No h a y ,  r ep i to ,  ley alguna v i 
gente  en España , porque en España e s t o y , y de España no 
qui ero s a l i r , que fije la prohibición d e  e n t r a r  en el Congreso 
al  Sr .  Gamboa.

H a  dicho el Sr.  ministro de Gracia y Just icia cuáles f u e 
ron las razones que haya podido t ener  el Gobierno de Va l e n 
cia para calificarse Gobierno provisional .  Yó doy las gracias 
á S. S. por esta e xpl icac ión,  porque tal vez ella ha disipado 
ciertas diida§ que acabarán de disiparse cuando l legue él dia 
en que entremos en la gran cuestión de las facul tades  de la 
Regencia para sus actos. Cuidado,  que en estas materias nada 
h ue lga ,  y cuidado que pende la t r anqu i l i da d del r eino ,  su 
independencia y* el reposo de la Europa de si el Gobierno ha 
ejercido actos legítimos.  Per o vue l vo á la cuestión del momen
to. H e  dicho que no hay lev alguna que prohíba al Sr.  G a m 
boa t omar  asiento en este Congreso.  Esta es la parte legal de 
la cuestión.  Vamos  á otra cosa. Sres. Di putados ,  mis colegas, 
en t re  los que hay muchos á qui enes  no tengo el honor de co
nocer ,  cuidado que estamos obligados á no perder  de vista la 
historia contemporánea de España:  j y desdichados de todos si 
el e j emplo del Sr.  Gamboa no que dar a resuel to como ha in
dicado.el  Sr.  L l amas  que debe resolverse!

Los resul tados de no admit i r  al Sr. Gamboa eran que 
mañana ú otro dia cual qui era  que haya tenido aut or i dad en 
España  puede verse envuel to  en una responsabi l idad perso
nal d i r e c t a ;  y seria un acto de inhumanidad despojar le  del 
único medi o legal , decoroso , n o b l e ,  español p ur ament e ,  de 
sostener su ^oaor  y de vindicarse.  Per mí ta se me qúe cite un 
e j empl ar  de es to ,  qué es nuest ro ,  que no h e ' i do  á t omar  de 
la historia de ninguna nación ext rangera.  Eu una época en ' 
que un minister io entero , compuesto de hombres  de bien , t o 
dos; en cuanto á ca pa c i da d,  no habia mas que uno que no la 
t u v i e r a ,  regia el Estado bajo los auspicios del Pr íncipe que 
entonces gobernaba y de la ley const i tucional  que prohibía 
que los ministros pudiesen ser nombrados  Di put ado s:  ¿ q u é  
sucedió? Q u e los enemigos de estos mi ni s t ros , que los t u v i e 
ron muy gr andes ,  seguros de que podian impunemerí ie , sin 
que  les pesara , atacar le en lo mas vivo , cobardes , corno lo 
es s iempre esta clase de-enemigos , envi lecieron al Mona rc a y 
¡pusieron en su boca una acusación violenta Contra sus propios 
ministros,  es decir,* contra consejeros suyos que  por la Const i 
tución de aquel  t iempo podía nombr ar  y r emover  á su a r b i 
t r io .  Este hecho,  Señores,  no h a y- qu e  o l v i d a r l o :  el que  t ie
ne el honor de hablar  conoce un amigo suyo que  so hal ló en 
esté caso y que se vio condenado á ca l l a r  por que no podia 
vindicarse en este sitio.

Pues q u é ,  ¿ e l  Sr.  Gamboa no es c i udada no  e s pa ñ ol ?  
Mient ras  no éste condenado por una sentencia de t r i buna l  
compet en t e ,  ¿ n o  tiene un derecho á su buena r ep ut a c i ón ?  
y esta reputación , ¿ qué seria de el la si en las graves  cues
tiones que es  posible se susciten aqui  t uvi era  que r ecu rr i r  
para salvarla al  ineficaz medio de un ar t í cu l o comunicado ó 

Me un manifiesto?
Por todas estas razones opino por  la admisión del señor  

G a m b o a ,  contra quien no hay ninguna tacha legal.
El  Sr^ M U N G Z  B U E N O  i mpugna el -dictamen de la co

misión,  fundándose en que habiendo sido Regent e del  reino



el Sr.  Gamboa en la época en que se hicieron las elecciones,  
época en que podía tener  influencia , habiendo por consiguien
te ejercido las funciones de Rey,  y 1 1 0  podiendo las Cor les  
c e l ebr ar  en presencia del  Rey sus sesiones,  no debía ser  ad
mit ido como Diputado.

El  Sr. C A B A L L E R O :  Señores ,  no es opinión de hoy la 
que  tengo respecto á que el Consejo de Minis t ros ,  que ejerce 
una au tor i dad  R e a l ,  hubiera sido mejor  l lamado Gobierno 
provisional  que Regencia provis ional ;  y a unque  parezca que 
esta cuestión no significa m u c h o ,  significa t an to ,  que si se 
hubiera l lamado Gobierno provisional  del R e i n o,  como pa
rece inferirse de la locución del ar t í cu l o constitucional , es
toy casi seguro de que  no se hubiera suscitado esta cuestión.

Señor es ,  en este caso de lo que debemos t r a t ar  es de a p r o 
bar  ó desaprobar  las actas que se presenten , y de admit i r  ó 
no a los Diputados.  Aqui  nos debemos a tener  estr ictamente á 
la cuestión legal ;  la comisión la ha considerado asi ,  y si asi 
se la considera,  no se cómo en las personas que han i mpu g
nado este dictamen cabe equivocarse de este modo.

Pa ra  ser Di putado ¿ q u e  se necesi ta? El ar t ículo 23 de la 
Const i tución es la pr imer a disposición relat iva á este asunto.  
( Le y ó. )

Ser  español  de estado s e gl a r ” : me parece que  el señor  
Gamboa es s egl ar :  ^h aber  cumpl ido 25 a ñ o s ” : aunque no he 
visto su pa r t i da ,  creo que los t iene;  y wtener las demás c i r 
cunstancias que marca la ley electoral .”  Veamos la ley elec
toral .

ArL  59.  Todos los españoles que tengan las c i rcu ns t an
cias prescri tas en la Consti tución podrán ser Di pu ta do s ,  si no 
se hal lan comprendidos en algunos de los casos marcados en 
el ar t ículo 1 1,  que son las excepciones que impiden la e n 
t rada  en el Congreso. Estas tachas son ( leyó el ar t ículo 11 
de la ley electoral )  ¿ H a y  aqui  alguna cosa relat iva á la in
capacidad del Sr.  G amboa ?

Pero se dice:  el Sr.  Gamboa es un v i c c- Re y , es par te  de 
la Regencia pr ovis iona l , y como tal no piiede ser Di putado 
por haber  ejercido los actos del poder  supremo.  S eñ o r e s ,  si 
eso se l levara hasta ese punto,  un ex pur go  mas grande habría 
que hacer en el Congreso:  muchos señores hay aqui  que  por 
haber sido de las juntas  han ejercido actos de soberanía , y 
no por eso se dirá que no podernos estar  aqui  ; por  consi
guiente  el Sr. Ga mboa ,  por heber  sido Minist ro al t iempo de 
la elección , no está incapacitado para sentarse en estos ban
cos. Y digo ma s,  logalmente habl ando,  aun siendo Regent e en 
p r o p i e d a d ,  casi no podrá excluírsele de aq ui ;  se le exclui r ía 
por  los principios generales  que tenemos de gobi er no;  pero 
en la l e y ,  ni aun el Rey está excluido

Si el gobierno provisional  que han ejercido los Minist ros 
es «na necesidad,  si no lo han buscado,  si no ha sido gracia 
concedida por nadi e,  sino que para ev i tar  muchos i nconve
nientes se ha reconocido qu#* debían tener  el doble carácter  de 
gobierno provisional  y de Minist ros;  y si como Ministros p u e
den ser Senadores y Diputados , ¿ por qué metafísica se qu i e
re dist inguir  en ellos estas dos cosas,  y que .vengan como 
Mi ni s t ro s ,  y no como la otra cosa que ellos no pidieron , si
no que fue una consecuencia de la situación en que se e n con
t r a b a n ?  Ha  dicho muy bien el Sr.  M o nt a ñ és ,  que  si el p r i n
cipio de que se parte fuese c i e r t o ,  seria necesario que no e s 
tuviese ninguno de  los que  t ienen ese carácter  , y si hasta 
ahora á ninguno de los señores que componen esta reunión se 
le ha ocurr ido  ese a r g u m e n t o ,  no sé cómo se hace ahora a p l i 
cándole á ot ra persona que ha tenido el mismo carácter .

Concluyo pues rogando al Congreso se s i rva ap ro b ar  el 
dictamen de la comisión.

A petición de  un Sr.  Diput ado se declara el punto sufi
cientemente discutido.

A la del  Sr.  Mendez Vigo (D.  Fr anc i sc o)  se lee el a r t í 
culo 6? del reglamento.

Procediéndose á la votación nominal  del  dictamen de la 
coinisiou , queda aprobado por  90  votos contra 19 en la forma 
s iguiente:

Señores  que di jeron sí: Pos ad a,  Somoza , G u i l l a b a ,  R o 
dr íguez L e a l ,  P i t a ,  Gómez de A c e b o ,  í l u e l v e s ,  Arguel les ,  
Cantero , Barona , Belinchon , F o r t un a  , Cano , Sánchez G a r 
rido , Polo , L uj an  , T em p r a d o  , Goyeneche , F a g a s t i , Perez 
Cantul api cdra ,  Gil  M u ñ o z ,  Bustos,  S a n c h o ,  Per ez  R ol dan ,  
C l a v i j o ,  Rui z del Arbol  , Gi l  S a u z ,  Sardá , Vicens ,  Trias ,  
T o r r e n t e ,  M ont a ñé s ,  Sologuren , A m o r ,  Sebastian Garc í a,  
S o l i be r ,  Saez ,  G a r r i d o ,  San Mignal  , Gut ié r re z  Cebal los,  
C abe l l o ,  Alonso,  P a s ' n a l ,  Mendizabal  , F e r n a n d e z ,  Iñigo,  
Os or io ,  Diaz G i l ,  Fer na ndez  de los Rios , Burriel  , Alonso 
C o r d e r o ,  FernadeZ Bieza , Olózaga , F ^ r r o  M o n t a o s , Belo, 
E sc a l a n t e ,  Al f ar o ,  C a b a l l e r o ,  A i l l o n ,  Ai v ar ez  (D.  Fr anc is 
c o )  Á l m o na c i d , González B r a v o , Fue nt e  Andr'es,  Cañedo,  
S e r r an o ,  Vi ader a  , López P i n t o ,  Gui l l en  y G r a s ,  Polo y 
M  onge , M i l a g r o ,  No c ed a l ,  San t i bañe z,  A l c i n ,  Sánchez de 
la F u e n t e ,  S i l v a ,  De íano,  L a c o s t e , M u ñ o z ,  Vil  Ur ea ! ,  Paz ,  
Sánchez F i l o a ,  M oya  An ge le r ,  Garcí a S u e l t o ,  J o v e ,  Azór
r a t e ,  R o d r í g u e z ,  C re s po ,  R o m e r a l ,  Col lantes (D. Vicente , )  
A c u ñ a ,  Rol uf er  , Cavia , Ma na u  , M as car oí ,  V i l a  , Sr .  P r e 
sidente.

Senores que  di jeron no: P r i m ,  L l a n o s ,  M uño z  Bueno,  
D i e z ,  P e l a e z , L l u c o g o ,  F a r i ñ a s ,  Ceba l l os ,  Or t iz  de Vel as -  
eo,  González,  S u a rc z ,  F e r n a n d e z ,  Arcina , Otero (D.  M a 
nu e l ) ,  Ot er o (D.  H i p ó l i t o ) ,  M end ez  Vigo,  Ai var ez  Mi randa ,  
García  Uzal .

Q ueda  ret i rado el dictamen sobre las actas de León , des
pués de haber  manifestado el Sr.  Baefca que los Diputados de 
aquel la  provincia lo < rau por  una inmensa mayoría, ,  y que 
asi no podrá influir  en la eiecciou la falta de votación de 
uno de los distritos.

Se a p r u e b a n ,  conformé al dictamen de la comisión de re
visión de actas, las d é l a s  provincias siguientes:

Albacete : siendo admit idos como Diput ados  por el la los 
Sres.  Sau dova l ,  E scal an t e,  Cuenca y Mendizabal .

Cádiz:  siéndolo los Sres. Lacoste,  Sánchez,  Si lva y Pastor.
Castellón de la P l a n a :  y se admi te  á los Sres.  Sancho,  

T e m p r a d o  y Cabello.
Oviedo:  y quedan admitidos los Sres.  Posada y Herrera, 

González A l e g r e ,  Mendez de Vigo (D.  Fr an c is c o) ,  García 
J o v e ,  Ar gu el l es ,  Sa. ,  Migue l  , Rodr íguez  Bus to ,  y  Mend ez  
de  Vi go (D.  Pedro) .  6 ’ 7

Pulencia  : y lo es el Sr.  Crespo.
S e g o vi a :  y lo son los Sres.  Escorial  y Pastor .
Teruel : y  quedan admit idos los Sres. Temprado , Burriel, 

C abe llo , y Romero y Domingo.

Zaragoza:  y lo son los Sres. M i l a g r o , Polo y Monge , O r 
tiz de Velasco , I ñ i «o v San Miguel .

La coutisiou ret i ra su dictamen sobre el acta de elecciones 
de la provincia de S a n t a n d e r ,  por hal larse en igual caso que 
la de León.

E sta ndo ya aprobadas  las actas de las provincias de B a r 
celona , C ue nc a ,  B ue lv a  y Sa la ma nc a ,  se admite conforme 
con el dictamen de la comisión á los Sres.  Aivarez , Ll aeayo 
y Pelacha por la p r i m e r a ,  á los Sres. Bel inchon,  Fer na ndez  
(D. Sevcr i ano)  y  Vi l l aba  por la segunda,  y al Sr.  Ga r r i do  por 
la tercera .

Al  pr egunt ar se  si se admi te por esta ul t ima al Sr.  C o r t i 
na , dice

El  Sr.  M E N D E Z  V I G O  (D. Fr ancisco) :  Y o ,  señores,  
sin embar go de todo lo que se púeda d e c i r  en contra de mi 
opi ni ón ,  creo incompat ible el ejercicio del poder e jecut ivo y 
legislat ivo en una misma persona.

El Sr.  Cort ina está ejerc iendo la aut or i dad como Regent e 
y Mi ni s t ro ,  y de ninguna manera  en mi opinión puede e j e r 
cer  el cargo de Di put ado ,  y mucho menos estando ejerc iendo 
el de R egf' iite provisional.

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  No estando presente el Sr.  C o r 
tina , me parece excusado el t r a t a r  esta cuest ión,  y creo muy 
conveni ent e el que  se suspenda.

Se ad nj i ten por la provincia de Salamanca á los señores 
C l a v i j o ,  Gil Sauz y Perez (D.  Isidro.)

Quedan-sobr e la mesa después de d a r  cuenta de el los la 
comisión de revisión de ac t as ,  dos dictámenes para que se 
admitan como Diputados á los Sres.  Paz García por  la p r o 
vincia de Mur ci a  , y Col lantes  (D.  Vi cent e)  por  la de M a 
d r i d ,  estando ya aprobadas  sus respectivas actas.

Tambi én  lo quedan los respectivos á las actas de las 
provincias de Val ladol id  y Zamor a de pr i meras  y segundas 
elecciones; y de las de Bur gos ,  L o g r o ñ o ,  Valencia , P o n t e 
v e d ra ,  Gáceres,  L é r i d a ,  T a r r a g o n a ,  J a é n ,  Cor uña  y  S e 
villa.

I gual ment e queda sobre la mesa el dictamen de la misma 
comisión para que se admita como Di put ado por la provincia 
de Huesca á su pr imer  s uplente  D. M a r i an o  T o r r e n t e ,  por 
haber  admit ido el cargo de Senador  el propie tar io D. V a 
lentín Fe r r az .

El  Sr.  P R E S I D E N T E  señala para  la sesión de mañana 
la discusión de estos dic támenes ,  y levanta  la sesión de este 
dia á las tres y veinte minutos.

M A D R I D  23 D E  M A R Z O .

En la sesión del Senado ha promovido hoy el señor 
Carrasco tina cuestión anunciada por S. S. en uno  de los 
dias anteriores, y que era relativa á las facultades de la 
Regencia provisional del Reino para nom brar  Senadores. 
Los argumentos de que se valió este Sr. Senador no tenían 
gran  fuerza, y en prueba de e llo, y para no rep ro d u c ir 
los, nos remitimos al discurso de d icho s e ñ o r ,  que apare 
ce en la sesión de h o y , inserta en  o tro  lugar  de nuestro  
periódico. Fácil le fue ál Si\ Ministro de la Gobernación  
contestar satisfactoriamente á este Sr. Senado r,  y lo hizo 
con tanta nobleza y precisión, con tanto tiuo político, y 
con tanta conveniencia en las fo rm as , que el Senado casi 
por unanim idad  reconoció las justas y legítimas a t r ibu c io 
nes del G ob ierno  provisional del reino, que tan  elocuen
temente defendió el d igno individuo del Gabinete. — En 
seguida se aprobaron  sin discusión las actas de varias p ro 
v incias, y la admisión de 21 Sres. Senadores, en tre  ellos 
el digno Pres iden te  n o m b rad o ,  el Sr. conde de Almo-.! 
dovar.

En el Congreso de Sres. Diputados se votó nom ina l
mente la admisión del Sr. Fe rnandez  de G am bo a ,  cuyo 
asunto habia quedado  pendiente desde ayer hasta que se 
hallase presente S. S. Los Sres. Montañés y Ministro de 
Gracia y Justiciá fijaron esta cuestión, que tenia su o r i 
gen en un princip io  equivocado, y q u e ,  como explicó el 
Sr. Caballero con su oportuninad h ab itua l ,  se reducía ri
gorosamente á una verdadera cuestión de palabras. No d e 
bemos juzgar de las cosas por sus nombres, sino por su n a 
turaleza y su esencia. El carácter persona l , perm anen te  y 
propio de los individuos del ministerio es el de Ministros: 
el Consejo de Ministros, con arieg lo  á la Constitución, se 
halla accidental y temporalmente revestido de las a t r ib u 
ciones necesarias para el Gobierno provisional de] Reino.
Esto basta para contestar á cuantos a rg u m e n to s , __ que no
pueden ser mas que ingeniosos, como los calificó el señor 
A rg u e l le s ,  — se pretendan fundar  en denominaciones, 
que ni la Constitución reconoce, ni conviene á las a t r ib u 
ciones provisionales del Gobierno.

Se aprobaron  después varias actas, votándose la a d m i
sión de los Sres. Diputados comprendidos en las mismas, 
y quedando sobre la mesa no pocos dic támenes de la co
misión de Actas, que deberán  discutirse en  la sesión i n 
mediata.

No nos cansaremos de elogiar el celo del ed i to r  Don 
Ignacio Boix , que tantas obras y de tan  reconocida u ti l i 
dad anuncia diariamente. Ya..á su tiempo anunciamos la 
reciente aparición de la Gaceta de los Tribunales y que con 
tanto favor ha acogido posteriormente el pú b l ico ,  y el se
ñor Boix, agradecido, h a  variado la forma de aquella ,  
siendo la nueva muy linda , y empleándose para ella un 
papel ingles de prim era  clase y nuevos y esmerados ca- 
i actéres.

El distinguido artista D. Antonio Maria Esquivel ha 
llegado dias pasados á esta co r te ,  hab iendo  recobrado  la 
vista de que ha estado enteram ente privado por a lgún  
tiempo. Después de conseguido este beneficio ha p in tado 
u n  cuadro, que los inteligentes ¡califican de su obra maes

t ra ,  representando a Luzbel en el acto de ser arrojado del 
cielo, y le ha regalado al Liceo artístico y literario de 
ésta cap i ta l ,  en agradecim iento á lo que la corporación 
hizo por él du ran te  su desgracia. Nos complacemos en ha* 
cer manifiesto este rasgo de generoso desprendimiento.

Hemos sabido con satisfacción que en el distrito de 
Madrid se ha presentado un considerable n úm ero  de abo- 
gados p idiendo que se les inscriba en la sociedad de so
corros mutuos de los jurisconsultos. También hemos sabi
do que en Burgos se ha instalado la comisión interina de 
aquel distrito , imitando el ejemplo dado por los ju r iscom  
sultos de Granada. Lo mismo seguramente sucederá en las 
demas partes ,  porque no se podran  desconocer las venta
jas que ofrece una asociación que se halla fundada en ba
ses sólidas, y que ofrecen las mayores garantías.

RECTIF IC ACION.

En la Guia de Foras t eros  del  presente  año se incluyen 
equi vocadament e como vicecónsules á los cónsules de los 
Países-Bajos,  en Barcelona y la C or uña  D. Francisco Rivas Y 
D. E d u a r d o  Santos.

E stam pas que se hallan de venta en el despacho y  calco-  
grafia  de la Im prenta  N acional.

Cuadro pin tado  por Pablo Coliari (e l verones).
Unas  mugeres  del séquito de la hija de Far aón después de 

haber  sacado al niño Moisés de las aguas del Ni lo,  se le pre
sentan á su Señora , en cuyo semblante se ven re t ra t adas  á un 
t iempo la compasión y la s or pr es a,  no menos que  en las de
mas personas ci rcunstantes.  Acompaña á esta graciosa compo
sición la belleza del pais donde se representa  la escena , todo 
lo cual inspira el ma yor  ínteres.  Gr a b ó  este cu adr o  en París 
el profesor Henr iquez .  T i e n e  de al to 17 p. y  6 1. .  de ancho 
20 p. y 6 1. Precio 30 rs.

La coronation de M aría  S a n tís im a .
Obra  del  pincel franco y val iente  de D. Diego Velazquez 

fa cual representa á la Vi r ge n coronada por  el P ad re  Eterno 
y su divino Hi jo ,  é i luminada por el Espí r i tu  San t o:  la g r a 
bó en Paris  con intel igencia M r .  Mas sar d.  T i ene  de al to 17 
pu l g ad a s ,  de ancho 12 p. y 9 I. Preci o 20 rs.

Cuadro pin tado por Cano (Jlonsci).
L a  composición patética de este cu adr o  inspira la m a yo r  

t e r nu r a  y  devoción.  Nuest ro Señor  Jesucr is to aparece muerto, ,  
sostenidp^y f l orado por- un ángel,  E l  ca dáve r  de l  divina Re* 
denlor  es ad mi ra bl e  , poissu buen c o l o r i d o , ,pastosidad y no
bles formas:  asi como la profunda pena del  ángel está tai», 
bien expresada  que se comunica rápi dament e al corazón de 
los espectadores,  b ue gr abado este cu adr o por Ballestee (JL),  
cuyo buri l  jus t ament e ac redi tado acer tó á e xpre sa r  la melan
cólica t e r nu r a  de tan subl ime escena.  T i e n e  de al to Í7  p„ y 
9 1., de ancho 12 p. Preci o 16 rs. \  *

TEATRO S
P R I N C I P E .  A las siete y media de la noche

Funci ón e x t ra or di nar i a  para hoy miércoles 24  de M a r á ,  
de  1841 á beneficio de la act riz Doña T eo d o r a  L ama dr kL

'Gran Sinfonía.

La comedía nueva en t res  ac tos ,  t r a duc ida  del  francés,  
t i tu lada

U N  S E C R E T O  D E  F A M I L I A .
E l  dr ama que  la beneficiada t iene el honor de of r ecer  a! 

publ ico no es de aquel los cuya enredosa complicación y' ha
cinamiento d e  incidentes fat igan y embarazan 1» imaginación 
del  espectador  para p r oduci r  el e f e c to ,  buscado á expensas'  
muchas  veces de la verosimil i tud.  Sin r ec u r r i r  á tan violen
tos resortes,  la au t ora  de Un secreto de fa m il ia  ( ma da me  A»^ 
eelot)  ha sabido presentar  un cuadr o á la par  verosímil  é in
t er esan t e,  r et ra t ando fielmente las costumbres de  nuest ra épo
ca ,  y apoderándose desde ün pr incipio del corazón del  espec
t ador  hasta conduci r le  por  medios fáciles y sencil los á ur> des
enlace na tura l  y  animado.  U n  suceso de la vida pr ivada es, 
cómo el t í tulo lo i n d i c a ,  el asunto pr imor di al  de esta come
di a;  la senci l lez con que esta planteado ,  el n a t ur a l  encadena
miento de las escenas ,  la verdad de los carac teres  , y sobre 
todo la amenidad de su diálogo , l leno d e  pasión , como que 
está escrito por una m n g e r , hacen confiar q u e  merezca el 
benepláci to del  públ ico ma dr i l eño  , imparcial  é intel igente,1 
al propio t iempo que galante  y cabal leroso.  Si tal  fuese el2 
r es u l t ad o ,  se verán satisfechos los mas vivos  deseos &© la i®* teresada.

3?
P a s - d e - d e u x  por  la Sra.  Diez y  el Sr .  Casas.

4?
La  diver t i da  pieza n u e v a ,  en un a c t o ,  t r aduc ida  tambi én

del  f ra n cé s ,  y cuyo título, es '

U N A  A V E N T U R A  D E  C A R L O S  S E G U N D O .




